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Fundamentos
Visto que el artículo el artículo 91° de la ley N° 10027, y atento a la práctica existente se considera necesario, por un lado para armonizar legislativamente, dejar en claro en el aparto del artículo 91° que el plazo para responder los informes es de días hábiles, conforme al resto de los plazos previstos en la ley, y al mismo tiempo por la necesidad de poner un plazo que tenga en cuenta los días en que efectivamente funciona la parte administrativa de los gobiernos locales, quienes son en definitiva quienes elaboran, procesar y gestionan las solicitudes de los ediles.
Por otro lado, en cuanto a los pedidos de informes, sin entrar a evaluar la cantidad de ediles que son necesarios para que prospere, es también una realidad de la praxis legislativa que muchas veces terminan en decisiones contradictorias.
Puntualmente me refiero a la votación o no de los informes, como reza la redacción actual, pareciera que se debe someter a consideración de los concejales la aprobación o no de los pedidos.
Pero al someterlo a votación, si la mayoría decide que no prospere, pero se logran los votos mínimos debe prosperar. Siendo contradictoria que el No haya ganado en votación pero en definitiva sea el sí el que se impondrá.
Por este motivo, al final de darle dinamismo al acceso a la información pública, es que se considera que para prosperar un pedido se debe contar con el acompañamiento de la cantidad mínima de ediles. 
Por eso hacemos mencionar a prestar la conformidad, incluso pudiendo quien preside el Concejo informar de la existencia del pedido de informe, manifestar la cantidad de adherentes, y si reúne la necesaria, solicitar se manifiesta quien desee adherir a la misma  al solo efecto de constar en acta, pero sin necesidad de someter a votación y caer en la contradicción procedimental a la que hicimos referencia. 
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